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bre comercíal, la compoSición química exacta de la mercanCla
que se pretende importar, indicando además la Partida del
Arancel a que corresponde.

3. ft Las solicitudes de importacíón se recibinin en los ci
tados Registros desde el día 15 de marzo hasta el día 14 de
abril de 1969. inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamarJ., cuan
do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud,

Madrid, 15 de febrero de 1969.~EI Director general, TlrsQ
Olazábal.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Comer
do Exterior por la que se anuncia primera convo.
catoria del cupo global número 20. (Cloruro de
polivinilQ)}.

La Dirección General" de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 5
de agosto de 1959. ha resuelto abrir en primera convocatoria
el cupo global número 20. «(Cloruro de polivinilQ)}, qUe incluye
exclusiva~ente las mercancías comprendidas en las posiciones
arancelanas que a continuación se indican:

39.02. E

Con arreglo a las sígmentes normas:

l.a El CUpO se abre por cantidad no inferior a 16,500.000
pesetas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).

2.:\ Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de
Importación para COmercio Globalizado», que se facilitarán
en el Registro General de este Ministerio y en los de sus
Delegaciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correc
tamente cumplimentados, en especial los apartados oorrespon
dientes a datos de la entidad solicitante y especificación de
la mercancía. haciéndose constar en la misma. aparte del nom
bre comercial, la composición química exacta de la mercancía
que se pretende importar. ind'icando además la Partida del
Arancel a que corresponde.

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los CI
tados Registros desde el día 15 de marzo hasta el día 14 de
abril de 1969, inclusive.

La correspondiente sección de importación reclamará, cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera <:te los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 15 de febrero de 1969.-El Director general. Tirso
Ola:r.ábal.

[NSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de Madrld

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celeb'rada el día 20 de febrero de 1969:

MI N ISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(H?DEN de 6 de lebrero de 1969 por la que se con
CI'de el Titulo-licencia de Agencia de Viajes del
Grupo «Bn a «AvicUl), como intermediaria entre
({Viajes ATalar, S. A.l>, lJ el pú.blico.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Eduardo Cadíñanos Gubia. en solícitud de autoriZación pal'a
ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y
consiguiente otorgamiento del oportuno Título-licencia del Gru
po «B», y

Resultandc que a la solicitud deducida con lecha 23 de no
viembre de 1968 se acompaüó la documentación qUe previene
el artículo 21 del Reglamento aprobado por Orden ministerial
de 26 de febrero de 1963. que regula el ejercicio de la·actividad
profesional que comPete a las Agencias de Viajes, y en el que
se especifican los documentos que habrán de ser presentados
.iuntamente con la solicitud de otorgamiento del Título-llcencia;

Resultando que tramitado el oportuno ~ediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

ConSlderando que en la Empresa «AvieR». proPiedad del S(}o

licitante. concurren todas las condiciones exigidas por el De-
cret'Ú de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963,
para la obtención del Título-licencia de Agencia de· Via.jes del
Grupo «B»,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
artículo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y de
las Actividades Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 231/
1965, de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo Úllico.-Se concede el Título-licencia de Agenoia de
Viajes del Grupo «B», con el número 154 de orden. a la Empre
sa propiedad de don EduardoCadtiíanos Gubia. bajo la denomi
nación de «Avica», con casa central en Miranda de Ebro (Bur
gos), avenida Generalísimo Franco. 36. como intermediaria entre
«Viajes AraJar, S. A.». Agencia del Grupo «A», Titulo-l1cenoia.
número 126 de orden, y el público, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir de la fecha de publicación de esttl. Orden, con
sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 196Z, Re
glamento de 26 de febrero de 1963, y demás disposiciones apli
c~bles.

Lo qUe comunico a VV. Il. para su conocimiento y efecbos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1969.

FRAGA IRIBARNiE

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y DJreeto..
rea generales de Promoción del Turismo y de Emprwaa y
Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OAMBroS

DIVIsaS

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense : .
1 Franco francés nuevo _ .
1 Libra esterlina .
1 :Franco suizo _ .

100 Francos belgas ., .
1 Marco alemán .

100 Liras italianas .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca , .
1 Corona danesa __i Corona f!1OTueg:a .

Marco mlandes _ .
100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses .

CompradOr

Pesetas

69,619
64,759
14.053

166.469
16.095

138.669
17,303
11,090
19.209
13.453
9.2fb
9,740

16.658
268.804
244.197

Pese...

69.828
64.954
14,095

166.971
16.143

139.087
17.355
11,123
19.267
13.493
9.276
9.769

16.708
269.615
244.934

RESOLUCION de la Dirección General ae Urba
nismo por la que se transcribe relación ele asuntos
sometidos al ilustrísimo señor Subsecretario del
Departamento. actuando por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda oon fecha
25 de enero de 1969, con indicación del acuerdo
recaído en cada caso,

Relación de asuntos sometidos al ilustrísimo sefiQl' Subse
cretario. actuando por delegación del excelentísimo sefíor Mi
nistro, eon fecha 25 de enero de 1969. a propuesta del tlllStrí~
simo sefior Director ¡eneral de Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968. de
18 de enero, con indicación de la resolución reca.Ida en cada
caso.

1. La Coruña.-Acta de replanteo de las obras de urbani~

zación (explanación y pavimentación, saneamiento y distribu
ción de agua) del polígono «Zalaeta», presentada por la <le
renda de Urbanización.-Fué aprobada.

2. 8oria.-Acta de replanteo de las obras de urbaniZación
(exPlanación Y pavimentación, saneamiento y distribución de
agua) del polígono «Estación Vieja», presentada por la Ge
rencia de Urbanizaci6n,-Fué aprobada.


